
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2018 00527 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito elaborada por el apoderado 

de la entidad ejecutante respecto de la obligación incorporada en el pagaré 

No. 12000539388, se encuentra conforme a derecho y la misma no fue objetada 

por la parte demandada dentro del término legal, según lo consagrado en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte su 

APROBACIÓN en la suma de $9’049.087,99. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 47 hoy 14/07/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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Juez
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Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27c38c6e11fa6e44323da3b4796a17d04b65772f39b3aeaf2ddb9960057456fc

Documento generado en 13/07/2022 03:44:51 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


